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     AYUNTAMIENTO DE VILLAFUFRE

   CVE-2016-4475   Aprobación y exposición pública de la modifi cación de la Ordenanza 
reguladora del Servicio de Asistencia Domiciliaria.

   En sesión del Pleno de este Ayuntamiento celebrada el día 21 de abril de 2016 se ha apro-
bado inicialmente la modifi cación de la Ordenanza reguladora del Servicio de Asistencia Do-
miciliaria. 

 Dicho expediente queda expuesto al público en las ofi cinas municipales por plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria, a efectos de examen y reclamación. La aprobación provisional, de 
no formularse reclamaciones, se elevará a defi nitiva, sin ser necesario nuevo acuerdo plenario. 

 Villafufre, 6 de mayo de 2016. 

 El alcalde, 

 Marcelo Mateo Amezarri. 
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